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EconomíaEconomía

■ La seguridad jurídica es un fac-
tor fundamental para los merca-
dos inmobiliarios, y el informe so-
bre el sector realizado para Prensa 
Ibérica por un grupo de expertos 
capitaneado por la catedrática de 
Análisis Económico Aplicado Pa-
loma Taltavull, en el marco del 
Foro Mediterráneo, ha identifica-
do dos aspectos que contribuyen 
a todo lo contrario, como son la 
Ley de Costas y la excesiva buro-
cracia. Dos casos que suscitan 
controversia, y que motivan que 
desde este mismo grupo se reco-
miende, por un lado, la adopción 
de medidas para adaptar el litoral 
a los efectos del cambio climático 
y, por otro, que se impulsen cam-
bios legislativos y se dote de más 
competencias a los ayuntamien-
tos para agilizar la tramitación de 
los proyectos de construcción.  
       En el análisis de los mercados 
inmobiliarios del Arco del Medi-
terráneo y sus cuestiones más re-
levantes, se han encontrado algu-
nos aspectos que pueden generar 
inseguridad jurídica. Aunque se 
han ido comentando las razones 
durante los artículos, su relevan-
cia hace que se concentre en dos 
de ellos la atención esta semana. 
Su elección queda respaldada por 

su gran relevancia sobre los pro-
cesos de producción y sobre las 
expectativas de inversión, cuestio-
nes que han quedado claro que 
son fundamentales para los mer-
cados residenciales del Arco, tan-
to para favorecer la oferta de for-

ma más ágil, como para garantizar 
el derecho a la propiedad de quien 
decide comprar.  
      El derecho a la propiedad es un 
elemento fundamental del buen 
funcionamiento del mercado. Es, 
de hecho, su principio de funcio-

namiento: las transacciones de 
cualquier bien se producen si el sis-
tema legal imperante en la econo-
mía garantiza al comprador que 
podrá disponer completamente 
del bien por el que paga el precio. 
Este principio se describe en el me-

canismo económico como el dere-
cho de exclusión de cualquier otro 
potencial usuario del bien compra-
do, y diferencia los bienes privados 
(donde el comprador adquiere la 
propiedad total y permanente, y 
puede excluir del consumo de ese 
bien concreto a cualquier otro de-
mandante), de los bienes públicos 
(donde el derecho de exclusión no 
se puede garantizar -como en el 
uso de las carreteras- y, como re-
sultado, no suele haber provisión 
privada sino pública). Este derecho 
de exclusión garantiza el correcto 
funcionamiento del mercado 
como mecanismo de asignación 
de recursos: nadie pagará por la 
provisión o la compra de un bien 
que pueda ser utilizado por otro 
que no ha contribuido.  

Las viviendas son, por defini-
ción, bienes privados y el derecho 
a la propiedad garantiza el ejerci-
cio del derecho de exclusión por el 
propietario («nadie que yo no quie-
ra puede entrar en mi casa»), que 
es respaldado por el sistema legal, 
que lo defiende. Este es un princi-
pio fundamental que diferencia el 
buen funcionamiento de los mer-
cados residenciales en el mundo, 
de manera que cuanto más claras 
sean las normas que protegen el 
derecho a la propiedad, mejor fun-
cionará el mercado. 

Sin embargo, recientemente se 
están observando situaciones en 
España que violan este derecho, 
afectando la propiedad sin haber 
un compromiso o contrato previo. 
En este caso se trata de la aplicación 
de la normativa legal conocida 
como la Ley de Costas (que es de 
carácter inferior al derecho a la pro-
piedad) que posibilita una forma 
de expropiación de las propieda-
des en primera línea de costa con 
la aplicación de deslindes calcula-
dos a partir de la línea del mar ac-
tual.  Este es un problema comple-
jo, muy vinculado a la normativa 
española, pero que se ha empeza-
do a aplicar con una velocidad no-

u Los expertos del Foro Mediterráneo destacan la necesidad de impulsar medidas para adaptar el 
litoral a los efectos del cambio climático, al tiempo que proponen cambios legislativos y dotar de 
más competencias a los ayuntamientos para agilizar la tramitación de los proyectos de construcción

table, en la costa mediterránea (y 
no, a la vez, en otras). Los primeros 
casos han aparecido en Dénia (Ali-
cante), pero actualmente (y a pesar 
de haberse ganado en los tribuna-
les la paralización de los procedi-
mientos) los expedientes abiertos 
se encuentran en bastantes de las 
provincias costeras del Arco.  

La cuestión no es baladí. El ar-
gumento de la administración es 
matemático: donde alcancen las 
olas en los mayores temporales, el 
territorio es público y, por tanto, 
es posesión del Estado. Esto signi-
fica que, si la línea del agua se 
mueve de forma permanente ha-
cia el interior del territorio, los de-
rechos de propiedad desapare-
cen, bien porque los propietarios 
pierden el título de la propiedad 
por esta norma, o bien porque ésta 
se reduce hasta 100 metros tierra 
adentro, al quedar dentro de do-
minio público en servidumbre de 
tránsito o de protección.  No se 
sabe bien qué ocurre si pasa lo 
contrario, es decir, se retira el mar 
o aumenta la sedimentación ha-
ciendo crecer la playa, aunque se 
esperaría que al quedar un terre-
no fuera de esta distancia, sin due-
ño, fuese objeto de apropiación 
por algún ente privado. 

El contraargumento de los afec-
tados por los deslindes es que los 
cambios en los niveles del mar Me-
diterráneo son mínimos y la pérdi-
da de playas (y por tanto, el acerca-
miento de la línea del agua a las edi-
ficaciones) es obra del factor hu-
mano. Se trata de un efecto exter-
no negativo de obras decididas por 
empresas o por el sector público 
que tiene, como efecto, el atentar al 
derecho de propiedad (y hacerlo 
perder) de forma artificial.  

Las razones del primer grupo 
para la aplicación de la regulación 
son relativas al cambio climático: 
los procesos de calentamiento 
global elevarán los niveles de los 
mares y este es un proceso sin re-
torno y en el litoral mediterráneo 

supondrán además un aumento 
en la frecuencia de desarrollo de 
temporales marítimos con fuertes 
oleajes (tipo Borrasca Gloria de 
2020), por lo que la aplicación de 
la Ley debe realizarse lo antes po-
sible para garantizar la vida huma-
na. Las voces desde el segundo 
grupo dan la responsabilidad de 
los cambios a las grandes inter-
venciones en infraestructuras, es-
pecialmente con los puertos ma-
rítimos y los embalses fluviales, 
que modifican las corrientes que 
transportan los sedimentos y are-
nas que alimentan los deltas y are-
nales de las playas; desde esta 
perspectiva, la reducción del es-
pacio de costa es una externalidad 
negativa antropogénica, con efec-
tos directos sobre la riqueza de los 
hogares que, por tanto, reclaman 
que la pérdida de sus propiedades 
sea compensada con otras inter-

venciones que protejan las playas.  
Lo que sorprende es que el proce-
so de intervención con deslindes 
se haya realizado con tal rapidez 
como ha ocurrido en Dénia, sin 
efectos retroactivos y sin analizar 
con tranquilidad (y acuerdo) las 
situaciones.  

Queda, por tanto, en la mano de 
la investigación el dilucidar el gra-
do de razón de ambas posiciones. 
Es evidente que el resultado final 
tiene un fuerte impacto en la inver-
sión inmobiliaria: una pérdida de 
la propiedad, aunque se ceda el de-
recho de uso por un tiempo, impli-
ca que la inversión simplemente 
desaparece, con graves conse-
cuencias sobre la estructura de ri-
queza de los hogares y empresas, y 
sobre las estrategias y planes de in-
versión y desarrollo del área. En 
una zona como el Arco, fuertemen-
te dependiente del mercado de re-

sidencia temporal y turístico, la ge-
neralización de esta política de 
deslindes podría tener (está te-
niendo) efectos nefastos sobre la 
percepción de la seguridad jurídi-
ca de la propiedad. Además, la pro-
tección del patrimonio territorial 
es una garantía de que toda la po-
blación (y el Estado) se volcará(n) 
en la defensa del territorio, mien-
tras que la expulsión de la propie-
dad (retirada) puede ser la antesa-
la del abandono y destrucción de 
la primera línea.  

Los expertos en clima y territo-
rio parecen tener clara la situación. 
Hay evidencia sobre que el proble-
ma se halla en la actuación antró-
pica en los espacios costeros don-
de se han ocupado los litorales des-
protegiendo las costas frente a la 
erosión y dejándolas a merced de 
los temporales, con dureza cre-
ciente. La mayor parte de estas ac-
tuaciones se centran en la cons-
trucción de puertos y en la defensa 
de las costas, con espigones, esco-
lleras o malecones, que han provo-
cado la erosión y hundimiento de 
los deltas y arenales de las playas, 
destruyendo además los sistemas 
dunares; estos cambios han hecho 
vulnerables los sistemas costeros 
ya que debilitan las defensas natu-
rales de protección de las playas al 
interferir en los ciclos naturales de 
erosión y acreción. 

Por su parte, la evidencia del au-
mento severo del nivel del mar es 
incierta en el Mediterráneo y el in-
forme «Impacto del cambio climá-
tico en la costa española» señala 
que la mayor cota de inundación 
de las playas será en las costas can-
tábrico-atlántica y canaria, y me-
nor en la mediterránea, aunque se 
reclama la adaptación de instala-
ciones en zonas de elevado riesgo 
ante temporales marítimos y para 
compensar el efecto previsto hacia 
finales de siglo de la subida del ni-
vel del mar.  La urgencia de las me-
didas, como se ve, no está justifica-
da con los informes existentes. 

Pero es necesario comenzar a tra-
bajar en la adaptación de la costa 
al efecto del cambio climático. Des-
de el rigor de los datos científicos y 
aportando soluciones viables.  

Las propuestas técnicas que re-
coge el informe del Foro Medite-
rráneo para la solución al efecto 
del cambio climático en la franja 
costera en el litoral mediterráneo 
español con ocupación humana 
deberían incluir, en primer lugar, 
la elaboración de una cartografía 
de detalle de la ocupación huma-
na de la línea de costa, estable-
ciendo un grado de riesgo en fun-
ción del nivel de ocupación (oca-
sional o permanente) de las vi-
viendas existentes. 

También la elaboración de mo-
delización climático-marítima de 
precisión, que señale el efecto do-
ble de la subida del nivel del mar en 
la cuenca del Mediterráneo Occi-
dental y de la mayor frecuencia e 
intensidad de los temporales ma-
rítimos (temporales de levante) en 
la línea de costa del litoral medite-
rráneo español 

En tercer lugar, en los casos de 
elevado riesgo existente para la 
vida humana, deberá consen-
suarse con los propietarios y con-
cesionarios la mejor solución 
para garantizar la vida y su propie-
dad, por este orden de prioridad, 
que podrían ser: construcción de 
infraestructuras (diques, escolle-
ras, arrecifes) que no impacten 
con la dinámica costera o generen 
efectos no deseados en los espa-
cios aledaños a los de la propia ac-
tuación estructural, y eliminación 
de barreras (diques, escolleras) 
existentes en la línea de costa, le-
vantadas en su día, y que han su-
puesto un obstáculo para la ali-
mentación de los espacios de pla-
ya (arena, cantos). Igualmente, 
recuperación de los sedimentos 
atrapados aguas arriba de los es-
pigones y en los embalses para 
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■ El aumento de los precios de los 
últimos años ha provocado la apa-
rición de tensiones en el mercado 
del alquiler y ha dificultado el acce-
so a la vivienda de los jóvenes o los 
trabajadores migrantes. Unas difi-
cultades que, sin embargo, difieren 
muchos entre los diferentes merca-
dos geográficos, por lo que difícil-
mente pueden adoptarse medidas 
generalistas que funcionen correc-
tamente en todos ellos.  

Así lo pone de manifiesto el infor-
me sobre el sector inmobiliario rea-
lizado para Prensa Ibérica por un 
grupo de expertos capitaneado por 
la catedrática de Análisis Económi-
co Aplicado Paloma Taltavull en el 
marco del Foro Mediterráneo, cuyos 
autores abogan por medidas preci-
sas que permitan solucionar los pro-
blemas de accesibilidad sin impedir 
otros usos de gran importancia eco-
nómica para la zona, como el turís-
tico.  

El documento recuerda que el 
mercado de alquiler residencial es 
poco conocido debido a la ausencia 
de información estadística suficien-
te para hacer un seguimiento equi-
valente al de propiedad. Tradicio-
nalmente, este mercado ha acapa-
rado poca atención en nuestro país 
debido a su reducido peso, especial-
mente durante un período en que la 
economía española ha crecido y el 
acceso en propiedad temprano era 
facilitado por un conjunto de carac-
terísticas favorables (entre las que 
destaca la financiación) que lo faci-
litaban. Por eso, quizás, no se dedi-
caron recursos a recoger la informa-
ción (salvo en casos muy excepcio-
nales, como en Barcelona) sobre su 
evolución. La relevancia de este 
mercado se ha comenzado a deba-
tir cuando los problemas de accesi-
bilidad residencial han empezado a 
acuciar a la sociedad, desde la crisis 
financiera. Sin embargo, y a pesar de 
los esfuerzos de la Administración 
pública para identificar los precios 
de alquiler con nuevas bases de da-
tos, todavía no existen registros ofi-
ciales de los contratos de alquiler 
que se firman, y, por tanto, se desco-
noce el tamaño del mercado.  

El alquiler residencial es, por de-
finición, un acuerdo (con contrato) 
de uso del espacio que provee una 
vivienda, otorgado por el propieta-
rio a la persona o familia que lo re-
quiere (necesita) para cubrir sus ne-
cesidades residenciales. Es un inter-
cambio de servicios por un precio, 
al igual que ocurre en cualquier otro 
mercado y no viene mal recordar 
que normalmente, los propietarios 
están interesados en mantener al in-
quilino si cumple con sus dos obli-
gaciones fundamentales: el pago de 
la renta y el cuidado del bien. Re-
cuérdese que la calidad residencial 
determina servicios habitacionales 

que generan bienestar, y el «cuida-
do de la cosa» (utilizando la jerga le-
gal) está directamente relacionado 
con ello. Si el inquilino no cumple 
alguno de los requisitos, puede ge-
nerar pérdidas reales al propietario 
que pueden ser lo suficientemente 
elevadas como para llevarle a su de-
cisión de «dejar de producir» (es un 
principio económico básico en eco-
nomía), que significa simplemente 
retirar su propiedad del mercado de 
alquiler por que reporta pérdidas 
inasumibles.  

El problema (origen de más de 
una confusión en los debates) radi-
ca en que, para los hogares, la vivien-
da es un bien básico y por tanto, la 
población es muy sensible a la evo-
lución de sus rentas. Pero las vivien-
das no solo se alquilan para cubrir 
las necesidades fundamentales de 
un hogar como residencia perma-
nente, sino que existen numerosas 
necesidades residenciales en la so-
ciedad actual que requieren distin-
tos períodos de uso, como, por 
ejemplo, las derivadas de la movili-
dad de los estudiantes por la locali-

zación de las universidades en otra 
población, o la de los trabajadores 
que se desplazan temporalmente 
por requisito de su trabajo. La movi-
lidad vacacional, de fin de semana, 
por compras o cultura, suele reque-
rir viviendas (individuales o bien re-
sidencias colectivas como los hote-
les) que se utilicen un muy corto pla-
zo y que lleve a alquilarla por ese 
tiempo, si hay oferta. El mercado de 
alquiler residencial es múltiple y to-
dos sus aspectos están muy desarro-
llados en las economías avanzadas, 
por lo que no es obvio que el uso 
principal deba ser tomado como 
único. 

La regulación diferencia éstos 

mercados con una perspectiva na-
cional. En España, el mercado de al-
quiler residencial de medio y largo 
plazo (más de un año) está regula-
do con el fin de clarificar (por ley) las 
relaciones entre propietarios e in-
quilinos más allá del Código Civil, 
determinando los derechos y debe-
res específicos de ambas partes. La 
Ley de Arrendamientos Urbanos 
(LAU) tiene larga tradición y ha fun-
cionado bien, a la par que ha servi-
do para proteger los derechos de los 
inquilinos garantizando la estabili-
dad residencial en un mínimo de 
tiempo para, así, proteger a los ho-
gares de la denominada «inseguri-
dad sobre la vivienda», y sus tremen-
dos efectos negativos de medio y lar-
go plazo sobre los individuos. Esta 
regulación deja fuera toda relación 
de alquiler residencial que no persi-
ga, como objetivo, una residencia 
permanente para el hogar. Por su 
parte, el alquiler temporal se regula 
bajo el paraguas de los usos turísti-
cos (menos de un año), y no entra 
dentro del ámbito de la LAU sino 
que es específica de las autoridades 

locales en cuanto a sus condiciona-
mientos en términos de días, regis-
tro y, sobre todo, localización.  

Sin embargo, todas las viviendas, 
independientemente de para qué 
sean alquiladas, se encuentran en 
los mismos mercados y son perfec-
tamente sustituibles (a los ojos de los 
potenciales inquilinos) cualquiera 
que sea su uso, lo que incide en la 
confusión a la hora del debate: ¿De-
ben las viviendas dedicarse única-
mente a cubrir la necesidad residen-
cial de los hogares y no para otros 
destinos? ¿Es posible impedir que se 
utilicen las viviendas con otro uso? 
Ambas preguntas tienen clara res-
puesta en las economías de los paí-
ses avanzados, y es no. El Arco del 
Mediterráneo es un claro ejemplo 
de cómo se ha desarrollado parte del 
parque residencial desde la deman-
da de un uso alternativo, convirtién-
dose en un sector productivo que 
aporta gran riqueza a la economía, 
sin deterioro de la cobertura de las 
necesidades residenciales de los ho-
gares.   

En un período en que todas las 
demandas confluyen a la vez (des-
de los hogares para su residencia 
permanente, pero también desde 
visitantes, empleados, estudiantes, 
con necesidades temporales), si la 
actividad constructora responde 
adecuadamente, no surgen conflic-
tos. El problema actual es que la 
reacción tradicional de la respuesta 
constructora ha fallado (desde ini-
cios de la década anterior) mientras 
que las necesidades se multiplica-
ban aceleradamente al hilo de la 
mejoría económica, llegando a un 
desajuste entre oferta y demanda 
que está teniendo, como resultado, 
la fuerte competencia por viviendas 
y su inexorable aumento de precios.  

El aumento de precios es consus-
tancial con el desarrollo de los mer-
cados inmobiliarios, pero guardan-
do los límites de no contravenir la 
capacidad de pago de los hogares y 
demandantes. Cuando esto no ocu-
rre, la movilidad de las personas se 

u Los expertos del Foro Mediterráneo rechazan medidas generalistas para abordar los problemas 
de accesibilidad que han surgido en los últimos años y que difieren mucho según los mercados

resiente (dejan de venir o su estan-
cia es de menos días), aunque el 
peor efecto es la dificultad crecien-
te de los nuevos hogares para acce-
der a una vivienda con las rentas del 
trabajo particular de esa misma 
zona. En este punto radica el estado 
del debate referido al mercado de al-
quiler. ¿Por qué y cuando los precios 
de alquiler han crecido? En estas lí-
neas aportamos información para 
comprender el estado de la cuestión 
y describir líneas potenciales de ac-
tuación.  

El tamaño del mercado 
Una de las ideas confusas del alqui-
ler en España es que su mercado es 
marginal. Nada más lejos de la rea-
lidad. A lo largo de las décadas, el ta-
maño del mercado de alquiler en 
cada población se ha ajustado a las 
necesidades de la población que se 
movía, con stock pequeño en ciuda-
des de menor tamaño y poco inter-
cambio de población, pero con uno 
de mayor tamaño comparable con 
el de otros países en las ciudades 
más grandes. El censo muestra que, 
entre el alquiler privado y el públi-
co, alrededor de un 24% de las vi-
viendas principales está en alquiler 
en las áreas con mayores capitales, 
como Madrid y Barcelona (en me-
dia). En el Arco del Mediterráneo, 
también se añadirían Baleares y Gi-
rona. Este computo hace referencia 

solo a viviendas principales (los ho-
gares de las familias residentes) pero 
el elevado volumen de unidades no 
principales, que suma un 43,2% del 
stock total de viviendas, potencial-
mente podría formar parte del mer-
cado de alquiler. En cualquier caso, 
la relevancia de este mercado en al-
gunas de las provincias (Barcelona, 

Tarragona, Baleares, Girona,..) es in-
negable, sobre todo tras ver la fuer-
za de la demanda debido al creci-
miento de la población, inmigración 
o la movilidad interna. Las compli-
caciones aparecen por el aumento 
de los precios, que se achaca, y no 
sin razón, a la debilidad de la oferta 
de vivienda nueva (también mostra-

da anteriormente) aunque no es la 
única razón. Las dificultades para 
impulsar nueva edificación (reduc-
ción en la financiación a la promo-
ción, desajustes en el mercado del 
suelo...) a pesar de los esfuerzos de 
las medidas públicas deben ser con-
siderados junto con la incapacidad 
para movilizar suficientemente el 

parque existente para el alquiler. 
Éste último aspecto es poco (o nada) 
conocido, achacado a una particu-
lar idiosincrasia regulatorio-social 
que no convence para el aumento 
de la oferta de viviendas para alqui-
ler, y que posiblemente es derivado 
de situaciones de inseguridad jurí-
dica.  

En este sentido, es fundamental 
tener en cuenta la estructura de la 
propiedad de los inmuebles desti-
nados al alquiler. En los últimos 
años se ha introducido en la regula-
ción del alquiler una diferenciación 
de deberes y obligaciones entre los 
pequeños y los grandes propieta-
rios, bajo la idea de que incremen-
tar las obligaciones de estos últimos 
podría solucionar alguna de las 
cuestiones derivadas de la falta de 
oferta. Posiblemente no tenga mu-
cho éxito si se constata que el mer-
cado de alquiler español se caracte-
riza, por la prevalencia de los arren-
dadores particulares y los pequeños 
propietarios (como señala el Banco 
de España), teniendo un peso redu-
cido las personas jurídicas y los 
grandes tenedores, con poco alqui-
ler social, caracterizado por la titu-
laridad de viviendas por parte de las 
administraciones públicas. Así, el 
impulso del mercado del alquiler re-
sidencial ha de tener en cuenta que 

La evolución del 
mercado del alquiler en 
el Arco Mediterráneo

Fuente: INE, censo 2021 INFOGRAFÍAINFORMACIÓN

Parque de viviendas en el Arco por tenencia
EN % DEL TOTAL DE PRINCIPALES
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alternativo, convertido 
en un sector económico 
aportador de riqueza
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■ El aumento de los precios que 
se inició a partir de 2014 ha en-
durecido notablemente las con-
diciones de acceso a la vivienda, 
hasta el punto de que en todas 
las autonomías del Arco Medite-
rráneo quienes buscan una casa 
deben destinar ya un porcentaje 
de sus ingresos superior al 30 %  
aconsejado. En el caso de la 

compra, la necesidad de ahorro 
para la entrada se erige como el 
gran problema, mientras que en 
el alquiler son los elevados pre-
cios existentes en el mercado lo 
que impide a las parejas jóvenes 
o los inmigrantes acceder a un 
hogar en condiciones.  

Así lo pone de relieve el infor-
me sobre el sector inmobiliario 

que han realizado para Prensa 
Ibérica un grupo de expertos ca-
pitaneado por la catedrática de 
Análisis Económico Aplicado 
Paloma Taltavull, en el marco del 
Foro Mediterráneo. Un docu-
mento en el que también se 
pone de relieve que debe jugar el 
alquiler público para resolver es-
tos problemas.  

El informe recuerda la rele-
vancia que ha adquirido este 
tema en los últimos tiempos a 
raíz de los  problemas que impi-
den a una parte de los hogares el 
poder disponer de una vivienda 
para cubrir sus necesidades. En 
este sentido, señala que la acce-
sibilidad residencial es entendi-
da como la capacidad que tiene 

un hogar de disponer de una vi-
vienda (digna) acorde con sus 
características, concepto amplio 
en el cual la capacidad de acce-
so depende tanto de las caracte-
rísticas del mercado de la vivien-
da como de las del hogar, inclui-
dos su nivel de renta y también 
sus gustos.  La falta de accesibi-
lidad tiene dos aspectos. El pri-
mero hace referencia a la impo-
sibilidad de poder tener una vi-
vienda con las condiciones exis-
tentes en el mercado. En segun-
do lugar, y esta cuestión es me-
nos debatida, a las dificultades 
en mantener una vivienda que 
ya se está disfrutando, es decir, 
la capacidad del hogar de seguir 
manteniendo la vivienda que ya 
utiliza, sosteniendo sus compro-
misos económicos, y cómo éstos 
pueden reducir sustancialmen-
te los recursos necesarios para 
cubrir otras necesidades bási-
cas. 

La mayor parte de las políti-
cas de vivienda de los países de-
sarrollados han tendido a dise-
ñar intervenciones para resolver 
o minimizar los problemas aso-
ciados al primer grupo, con ayu-
das al primer acceso, y suavizar 
los derivados del segundo pro-
blema durante un tiempo, con 
compensaciones en forma de 
transferencias de renta.  

El análisis de este problema es 
extenso en la literatura académi-
ca, que demuestra cómo la falta 
de accesibilidad residencial, al 
dificultar el acceso a la vivienda, 
puede reducir el consumo (en 
otros bienes necesarios y no ne-
cesarios) al comprimir los recur-
sos residuales para consumir. La 
dificultad de acceso es respon-
sable del retraso en la formación 
de hogares entre otras conse-
cuencias, mientras que los me-
nores recursos para el gasto pue-
den llevar a rozar niveles de po-
breza, con importantes efectos 
sobre la salud en el medio y en el 
largo plazo, como problemas de 
estrés y depresión, menor gasto 
en medicinas o cuidados médi-
cos, o de transporte o educación, 
entre otros problemas. 

u Los expertos reunidos en el Foro Mediterráneo alertan del endurecimiento de las          
condiciones en el mercado a partir de 2014, debido a las restricciones que sufrió la oferta, y 
destacan el papel que debe jugar el alquiler público para dar una solución real

Edificios en construcción en el municipio alicantino de Benidorm. PILAR CORTÉS
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La medición de la accesibili-
dad no es tarea sencilla. El llegar 
a identificar cuándo un hogar no 
tiene accesibilidad, o cuándo 
una vivienda no es accesible, es 
una cuestión compleja en la me-
dida en que entran en juego una 
multitud de matices relaciona-
dos con la renta presente y futu-
ra del hogar, sus características y 
gustos, la localización de las vi-
viendas, la disponibilidad y cos-
te de la financiación, entre otras. 
Esto ha generado múltiples me-
diciones de la accesibilidad que 
tratan de estimar de la manera 
más exacta posible, la barrera 
entre acceso y no acceso, aplica-
da a los hogares demandantes.  

Además, la falta de accesibili-
dad no necesariamente se aso-
cia a hogares de rentas menores. 
Dependiendo del estrato de ca-
lidad, de la localización, y de las 
características de las viviendas 
en un mercado, los problemas 
de accesibilidad pueden apare-
cer disociados de los niveles de 
renta y generalizados en algunas 
áreas espaciales frente a otras.  

Ratios 
Reconociendo la complejidad 
como fenómeno, la aproxima-
ción a ella se suele realizar con 
una medición que no es tan 
compleja. Los enfoques desde 
«las ratios» han definido indica-
dores que aproximan cuando los 
hogares están próximos o sufren 
este problema. Cada ratio utili-
zada se asociaba a un valor má-
ximo que es considerado el lími-
te a partir del cual aumenta la 
probabilidad de que aparezca el 
problema de accesibilidad. El 
más utilizado es la ratio coste de 
vivienda/ ingresos, aplicado al 
acceso en propiedad o en alqui-
ler. Toma como valor de referen-
cia el 30%, lo que indica que los 
hogares no deberían dedicar 
más de esa proporción al pago 
de la vivienda (exclusivamente, 
sin incluir los servicios ni los su-
ministros del hogar) para poder 
disponer de recursos suficientes 
que cubran el resto de las nece-
sidades.  

Una segunda ratio sería el 
LTV (loan to value o crédito/va-
lor, calculado como crédito con-
cedido entre precio de la vivien-
da) que indica la existencia de 
restricción crediticia y se aplica 

a la compra en propiedad. Por 
último, la ratio de solvencia (pre-
cio de la vivienda sobre ingresos 
anuales) es un indicador del es-
fuerzo en compra y la probabili-
dad de que los hogares lleguen a 

un sobreendeudamiento que 
pueda generar problemas de 
pago. 

Todos ellos indican las condi-
ciones nuevas de acceso a las 
que se enfrentan los hogares que 

aun no tienen viviendas, y refle-
jan tanto la evolución de la faci-
lidad de acceso, como las barre-
ras. En el caso de las condiciones 
de acceso a la compra (y tenien-
do en cuenta los ingresos de un 
solo perceptor), los mayores 
problemas se registran en  Balea-
res, Cataluña y Andalucía, con la 
Comunidad Valenciana acer-
cándose ya al 40 %, que indica un 
aumento de estos problemas 
para sus residentes.  

Menos oferta 
 Los datos indican que es a par-
tir de 2014 cuando este proble-
ma surge generalizadamente, y 
en ello tiene que ver la restric-
ción de oferta y la fuerte compe-
tencia por las viviendas (en re-
giones receptoras de migración 
y con fuerte movilidad de pobla-
ción) que tensionan los precios. 
El hecho de que estas cifras sean 
medias indica que las ciudades 
mayores deben presentar situa-
ciones mucho más severas.  

La restricción crediticia (en 
términos del importe concedido 
de hipoteca sobre el precio de la 
vivienda) parece haber mejora-
do y se sitúa alrededor del 63 % , 
es decir, el crédito concedido en 
media es un 63 % del valor que 
tendría la vivienda. Esto es así, 
en casi todos los territorios del 
Arco Mediterráneo, salvo en Ba-
leares, donde el límite parece au-
mentar hasta un 95 %. Es posible 
que este valor se deba a la mayor 
disparidad de precios existentes 
en esa región. Este gráfico expli-
ca la necesidad de ahorro previo 
existente para poder comprar 
una vivienda, que es una barre-
ra en la que se encuentran los 
hogares que quieren comprar. 
La ausencia de fondos previos, 
simplemente, imposibilitan el 
acceso. A esto hay que añadirle 
la reducción en las hipotecas 
para la compra de viviendas 
concedidas, que ya se analizaron 
anteriormente, por lo que las ex-
pectativas de acceso en propie-
dad son reducidas y casi nulas en 
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Ratio de accesibilidad para una vivienda en propiedad

FUENTE: INE, MFOM, BDE y Elaboración propia

(EN % SOBRE INGRESOS, CON CRÉDITO A 25 AÑOS) 

Porcentaje de financiación que aprueban los bancos en la compra de una vivienda

FUENTE: INE, MFOM, BDE y Elaboración propia

(% DE CRÉDITO CONCEDIDO SOBRE EL VALOR DE LA VIVIENDA)
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algunas regiones, en ausencia de 
fondos ajenos o ahorro propio. 

La ratio de solvencia (precio 
de la vivienda/ingresos anuales) 
indica los niveles de endeuda-
miento por vivienda de los hoga-
res en la región, a través de una 
medición que tiene su intríngu-
lis. Este indicador mide el núme-
ro de años en el que un hogar tar-
daría en pagar una vivienda si 
destinase todos sus ingresos a 
ello. Indirectamente mide el 
tiempo de endeudamiento que 
afrontan los hogares. Fue una de 
las cuestiones más debatidas an-
tes de la crisis financiera por el 
riesgo asociado a ese mayor en-
deudamiento.  

Tres regiones del Arco (Co-
munidad Valenciana, Murcia y 
Andalucía) presentan situacio-
nes donde los hogares afrontan 
menos años de endeudamiento 
(entre 6 y 8), mientras Cataluña 
y Baleares más, una media de 10 
años en los últimos períodos. 
Esta situación mejoró desde ni-
veles más elevados previos a la 
crisis de 2008, básicamente 
como resultado de la reducción 
de los precios y de la mejora pro-
gresiva de la renta. En cualquier 
caso, un hogar que consiga una 
hipoteca, parece que se enfren-
ta a un futuro saneado de endeu-
damiento,  en tres de las cinco re-
giones analizadas en el estudio.  

Alquiler 
 Otra situación distinta se plan-
tea en la accesibilidad en el al-
quiler. Basta dividir los precios 
actuales entre los ingresos me-
dios para comprobar la dureza a 
las que se enfrentan los hogares 
que necesiten una vivienda y se 
decantan o no tienen otra posi-
bilidad más que el arrendamien-
to. En todos los casos (recuérde-
se que se ha calculado con valo-

res de alquiler por metros cua-
drado ofertado, que puede ser 
algo mayor al real), las ratios de 
accesibilidad superan amplia-
mente el 40 %. Un hogar que 
quiera alquilar una vivienda me-
dia en las Islas Baleares podría 
tener que dedicar todos sus in-
gresos y algo más al pago del al-
quiler, mientras que en el resto, 
esta tasa alcanza el 60% (Catalu-
ña, Andalucía, España) o alrede-
dor del 50 % (Comunidad Valen-
ciana, Murcia). Estas tasas eleva-
das reducen la capacidad de cu-
brir otras necesidades en el ho-
gar, como ya se ha comentado. 

Hay que recordar que estas 
gráficas hacen referencia a la si-
tuación que plantea, en cada 
momento, las condiciones del 
mercado y a las que se enfrentan 
los hogares, no a la situación a la 
que definitivamente se opta. No 
obstante, las elevadas cifras 
muestran que los hogares que 
necesiten una vivienda deberían 
tener, o bien ingresos individua-
les muy elevados, o bien más de 
un ingreso en el hogar. Así, aque-
llos hogares con dos ingresos 
(los dos miembros trabajan) po-
drán acceder con mayor facili-
dad que los que solo tienen uno.  
Esto ocurre en cualquier formu-
la de tenencia, aunque la de ma-
yor urgencia, el alquiler, parece 
tener efectos mucho más seve-
ros.   

La situación real la muestran 
las estadísticas derivadas de las 
condiciones de vida, que ya se 
vieron en el anterior artículo so-
bre alquiler. En ellas aparecían 
en mucha mejor situación los 
propietarios de viviendas, sobre 
todo aquellos que ya llevaban 
tiempo en el mercado y habían 
hecho el esfuerzo de reducir los 
importes adeudados. Los datos 
de los hogares en alquiler respal-
dan la información que hoy se 
presenta aquí: es la tenencia con 
mayor esfuerzo en todas las re-
giones.  

En el Arco del Mediterráneo, 
los mercados de alquiler juegan 
un papel esencial, y sus condi-
ciones imponen un elevado es-
fuerzo a los hogares. Esta no es 
una situación reciente,  sino que 
es, posiblemente, el status quo 
en estos mercados (solo hay que 
ver la situación a nivel interna-
cional), por eso el alquiler públi-
co es tan relevante para resolver 
estos problemas actuales de ac-
ceso.

 u  VIENE DE LA PÁGINA ANTERIOR

El escaparate de una inmobiliaria en Alcoy. JUANI RUZ

Ratios de solvencia en el Arco Mediterráneo

FUENTE: INE, MFOM, BDE y Elaboración propia

NÚMERO DE AÑOS DE SUS INGRESOS TOTALES QUE UN HOGAR DEBERÍA DESTINAR PARA LA COMPRA DE UNA CASA

Ratios de accesibilidad para acceder a una vivienda en alquiler

FUENTE: INE, MFOM, BDE y Elaboración propia

(PORCENTAJE QUE REPRESENTA EL ALQUILER ANUAL SOBRE EL TOTAL DE  INGRESOS)

Las rentas mensuales 
que demandan los 
propietarios ya superan 
el 40% de los ingresos 
en todo el Arco
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2 12.05.24  LAS PROVINCIASPrepárate para el éxito

VALENCIA 
 María Agulló.  Los profesionales se 
enfrentan a un mercado laboral cada 
día más competitivo, lo que exige 
un aprendizaje de nuevas habilida-
des y de una adaptación continua 
para satisfacer las demandas. Los 
estudiantes de posgrado acceden 
a estos programas para especiali-
zarse en una rama concreta de su 
ámbito y así poder completar su for-
mación académica, profesional o 
investigadora, obteniendo un títu-
lo de máster o de doctorado. El 
21,4% de los estudiantes integra-
dos en el Sistema Universitario Es-
pañol durante el curso 2022-2023 
estaban matriculados en un progra-
ma de posgrado.  

La demanda de másteres ha au-
mentado. Según el avance de los 
datos del Ministerio de Universida-
des correspondientes al curso 
2022-2023, el número de estudian-
tes de  estos programas alcanzó los 
276.518 matriculados, un 3,6% 
más que el año anterior. El 56% 
eran  mujeres. El 49,5% de los es-
tudiantes de máster escogieron es-
tudiar el programa en una univer-
sidad privada. Este mismo informe 
detalla la  tendencia a la baja en los 
estudios de doctorado, con una caí-
da del 5,5% en las matriculaciones 
del curso 2021-2022 y 92.382 es-
tudiantes, de los cuales un 50,2% 
eran mujeres. Casi un 94% cursa-
ron el doctorado en una universi-
dad pública. 

Precio medio 
En la Estadística de Precios Públi-
cos Universitarios se detalla que el 
precio medio de la primera matrícu-
la de las titulaciones de máster ha-

bilitante se ha reducido de forma 
constante en las universidades pú-
blicas desde 2014. En 2022-2023 
el precio fue de 16 euros el crédi-
to, un coste un 24,5% menor al del 
año anterior. El cambio de precios 
más significativo se produjo en la 
Universidad Nacional de Educación 
a Distancia (Uned), que disminuyó 
su precio medio en este tipo de 
máster de 38,7 euros por crédito 
a 16,2 euros. En el caso del más-

ter no habilitante, es decir, el que 
complementa una formación pero 
no es esencial para ejercerla, el 
coste del crédito es superior, de 
30,8 euros el crédito. Los alumnos 
de máster pueden acceder a la beca 
del Ministerio de Educación, cono-
cidas como las becas MEC. En el 
curso de 2020-2021, 31.768 es-
tudiantes se beneficiaron de esta 
beca y la gran mayoría recibieron 
de media más de  3.150 euros.  

Los precios de los programas, tan-
to de máster como de doctorado, 
varían dependiendo de la Comu-
nidad Autónoma donde se lleven 
a cabo. En la Comunitat Valenciana 
los precios del crédito en los más-
teres universitarios habilitantes para 
el ejercicio de profesiones regula-
das varía entre los 11,84 y los 18 
euros por crédito. Por otra parte, 
para los másteres no habilitantes 
en la Comunitat los precios oscilan 

entre los 29,39 y los 150 euros. El 
más caro es el Máster en Sanidad 
Vegetal en Agricultura Sostenible, 
cursado por estudiantes de otros 
países. El Máster Universitario en 
Banca y Finanzas Cuantitativas es 
el de menor coste por crédito de 
cuantos se imparten. 

Formación valorada 
Un informe elaborado por Infoem-
pleo y Adecco en 2022 afirma que 
«los estudios de postgrado son el 
nivel formativo menos solicitado 
entre las ofertas que requieren for-
mación específica». Esto se debe 
a que únicamente el 1,89 % de las 
ofertas de empleo demandan este 
nivel formativo, aunque esta cifra 
ha incrementado un 0,25% más 
con respecto al año anterior.  

Los datos revelan que el sector 
de auditoría es el que más espe-
cialización demanda a los candida-
tos que buscan empleo. El segun-
do lugar lo ocupa el ámbito de las 
relaciones públicas, un sector que 
ha cobrado un gran protagonismo, 
ya que no aparecía en los datos de 
antes de la pandemia. En concre-
to, en 2022 la categoría profesio-
nal que más solicitó tener una for-
mación de posgrado fue en los pues-
tos de dirección y valoraban los 
másteres enfocados en la adminis-
tración de empresas. 

La distribución de matrículas en 
programas de máster muestra que 
más del 58% de los estudiantes op-
tan por la rama de Ciencias Socia-
les. Les siguen los másteres vincu-
lados a los campos de ingeniería y 
arquitectura. Posteriormente se si-
túan los programas relacionados 
con las ciencias de la salud, segui-
dos por los de artes y humanidades 
y, por último, los másteres en el ám-
bito de las Ciencias.  

Las estadísticas revelan que el 
máster de profesorado en educa-
ción secundaria es el que posee ma-
yor número de matriculados. Los 
programas en abogacía ocupan la 
siguiente posición en número de 
matriculaciones, seguidos por los 
de administración y empresa y los 
relacionados con pedagogía.

Más del 58% del alumnado opta por 
másteres de ramas de las ciencias sociales

La demanda de másteres en España ha crecido un 3,6% y un 56% de los estudiantes son mujeres.  LP

ANÁLISIS  El posgrado con más matriculaciones es el de Profesorado en Educación Secundaria 
4 12.05.24  LAS PROVINCIASPrepárate para el éxito

VALENCIA 
 Extras.  La formación continua es si-
nónimo de competitividad. Las pymes 
están mejor preparadas si conocen 
qué impacto tendrán los datos ma-
croeconómicos en sus organizacio-
nes, para anticiparse y gestionar sus 
riesgos potenciales. Además, un ma-
yor conocimiento de los instrumen-
tos de financiación que hay en el mer-
cado puede optimizar su estructura fi-
nanciera. 

La Fundación de Estudios Bursáti-
les y Financieros (FEBF) contribuye 
a formar un ecosistema formativo, 
en el que se interrelacionan todos los 
agentes económicos integrados en 
la economía valenciana. En sus acti-
vidades se analizan las finanzas con 
ejemplos reales de pymes y entida-
des financieras vinculadas con la Co-
munitat Valenciana, utilizando voca-
bulario sencillo y con la participación 
de los mejores profesionales. Ade-
más, se organizan programas, jorna-
das y seminarios especializados con 
ejemplos de aplicación de tecnolo-
gía y talento. Prueba de ello son las 
jornadas ‘Legaltech’ y ‘Fintech’, en 
las que se trata temas de máxima ac-
tualidad como la inteligencia artifi-
cial, nuevos modelos de relación con 
el cliente, ‘tokenización’ de inmue-
bles, u operadores digitales de pa-
gos. Todo esto constituye un ecosis-
tema formativo perfecto para los asis-
tentes, con un enfoque holístico y una 
red de ‘networking’. 

Quizás, la formación más repre-
sentativa sea el Máster Bursátil y 
Financiero, que supone un acceso 
a las finanzas en sentido amplio, 
desde la dirección financiera hasta 
el ‘corporate finance’, gestión de pa-
trimonios y el asesoramiento finan-
ciero. El valor añadido de este pos-
grado viene diferenciado por dos 
variables: por un lado, los profe-
sores, son profesionales del sector 
que aportan sus conocimientos y 
experiencias a los alumnos, y, por 

otra parte, prepara a los alumnos 
para acceder a la certificación pro-
fesional EFA de EFPA España, que 
aporta los conocimientos y compe-
tencias necesarias para ejercer la 
profesión. Además de ello, apren-
derán de la mano de los principa-
les profesionales del sector las fi-
nanzas sostenibles, mediante uno 
de los cursos de verano, ‘MOOC: por 
un mundo mejor’, que aporta una 
visión clara de la implantación de 
criterios ESG en las empresas. El 
camino hacia la sostenibilidad no 
tiene retorno, y ha acelerado una 
tendencia regulatoria creciente de-
bido a las exigencias del entorno en 
el que Europa ostenta el liderazgo. 
Las empresas como la Fundación, 
cada vez se preocupan más por su 
impacto sobre el entorno y apues-
tan por la sostenibilidad. 

Otro ‘must’ es el Máster de Aseso-
ría Jurídica de Empresas, que abor-
da la especialización jurídica inclu-
yendo operativa mercantil y fiscal 
para poder abordar operaciones de 
creación y crecimiento de empresas, 
así como conocimientos aplicados al 
ámbito laboral, adaptado a las nue-
vas formas de trabajo, todo ello ex-
plicado mediante casos reales por 
profesionales de los principales des-
pachos jurídicos. Con un aprovecha-
miento máximo nuestros alumnos 
pueden optar a la realización de un 
doble Máster con Abogacía y Pro-
cura gracias a la colaboración de nues-
tro Patrono la Universidad CEU Car-
denal Herrera.   

Quien se acerca a la Fundación no 
solo aprende de finanzas, asesoría 
jurídica de empresas y sostenibili-
dad, accediendo a una experiencia 
formativa 360, sino que optimiza su 
tiempo, aprovechando al máximo 
las oportunidades que les brinda 
nuestro ecosistema formativo. La 
inversión en formación es una 
apuesta siempre rentable a corto 
y a largo plazo.

Con el objetivo 
de potenciar un 
ecosistema formativo

Alumnado, en una clase de uno de los másteres de la FEFB.  LP

PROYECTO La FEBF favorece la interrelación de 
todos los integrados en la economía valenciana

VALENCIA 
Extras. Si «no sé qué quiero estu-
diar» es una frase frecuente, ima-
ginemos lo que sienten los estu-
diantes que, una vez lo han deci-
dido, se ven obligados a cambiar 
sus planes debido a las altas no-
tas de corte. Los estudios señalan 
que solo un 23% de los universi-
tarios están satisfechos con sus 
estudios, dos de cada tres no han 
recibido la orientación adecuada 
y el 77% se habría planteado es-
tudiar fuera de España de haber 
sabido que determinados países 
europeos ofrecen ayudas y sub-
venciones parciales o totales. 

La desinformación alimenta los 
miedos de los estudiantes a la hora 
de tomar decisiones determinan-
tes para su futuro. Por ello, Edu-
coway, líder en España en orienta-
ción universitaria internacional, 
ofrece más de 30.000 grados uni-
versitarios completamente en in-
glés en 18 países europeos. 

La agencia no solo ayuda a se-
leccionar el grado adecuado, sino 
que asesora individualmente a los 
estudiantes, evaluando sus inte-
reses, prioridades y estilo de vida, 

buscando el equilibrio perfecto en-
tre posibilidades y expectativas 
para elegir el mejor destino. 

 Estudiar en el extranjero es una 
experiencia más allá de la adquisi-
ción de conocimientos. Es común 
escuchar que un año en el extran-
jero equivale a tres en tu propio 
país. Más de 10 años de experien-
cia y 2.000 ‘educowaykers’ avalan 
que Educoway garantiza una edu-
cación excepcional y un legado va-
lioso para las familias. La agencia 

gestiona la documentación, desde 
matrículas y traducciones juradas 
hasta un plan de alojamiento.  

Esta atención integral asegura 
una transición fluida. Estudiar en 
Europa fomenta el desarrollo per-
sonal, las perspectivas laborales, 
el aprendizaje de idiomas, además 
de amistades duraderas. Con edu-
coWay, te embarcas en una de las 
decisiones más transformadoras 
de tu vida: tu mejor futuro está 
en Europa. ¿A qué esperas?

«No sé qué estudiar»: la realidad de los 
estudiantes que no conocen Educoway

ORIENTACIÓN  La agencia asesora y ofrece más de 30.000 grados universitarios en Europa

Durante diez años, Educoway ha asesorado a 10.000 jóvenes.  LP
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La FEBF suscribe un Convenio de Colaboración con la 
Universidad CEU Cardenal Herrera

La Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros (FEBF) y la Universi-
dad CEU Cardenal Herrera (CEU UCH) han firmado un Convenio Marco 
de Colaboración para la organización y desarrollo del Máster de Forma-
ción Permanente en Asesoría Jurídica de Empresas.

Valencia, 6 de mayo de 2024

Por parte de la Universidad CEU UCH, el Convenio Marco ha sido firma-
do por D. Higinio Marín Pedreño, Rector Magnífico de la Universidad CEU 
Cardenal Herrera, y por parte de la Fundación de Estudios Bursátiles ha 
sido firmado por su Directora General, Dña. Isabel Giménez Zuriaga.

Ambas Instituciones desean colaborar en el desarrollo de diversas ac-
tividades formativas y divulgativas co-organizadas por ambas entida-
des. Por ello, las partes intervinientes estiman conveniente establecer 
el presente Convenio de Colaboración con la finalidad de impartir con-
juntamente el Máster de Formación Permanente en Asesoría Jurídica 
de Empresas.

La FEBF y la CEU UCH establecen una relación de colaboración con 
el fin de organizar e impartir conjuntamente el Máster de Formación 
Permanente en Asesoría Jurídica de Empresas (MAJE), así como la po-
sibilidad de cursar de manera conjunta y al mismo tiempo el Máster 
Universitario en acceso a la Abogacía y a la Procura (MUAP), estable-
ciendo una formación de postgrado de Doble Titulación en Master Uni-
versitario en acceso a la Abogacía y a la Procura y Máster de Formación 
Permanente en Asesoría Jurídica de Empresas. 

Universidad CEU Cardenal Herrera
 
CEU UCH pertenece a la Fundación Universitaria San Pablo-CEU, insti-
tución benéfico-docente sin ánimo de lucro y con más de 75 años de 
experiencia en el campo de la enseñanza, es una obra de la Asociación 
Católica de Propagandistas. El proyecto educativo de la Fundación se 
basa en los principios del Humanismo Cristiano y el compromiso con la 
excelencia académica y la formación integral del alumno.

FEBF

Es una entidad privada de interés público sin ánimo de lucro, dedicada 
a la promoción de la actividad investigadora y de estudios en el ámbito 
bursátil, jurídico y financiero, así como la divulgación de la cultura fi-
nanciera, jurídica y bursátil a través de la organización e impartición de 
actividades formativas y la edición de publicaciones.

La firma de este convenio supone una consolidación de la colabora-
ción académica entre ambas instituciones, que ya realizan conjun-
tamente el Máster de Formación Permanente en Dirección Bursátil 
y Financiero desde 2014 y colaboran en la organización de jornadas 
como la Jornada Legaltech (7 ediciones) y un calendario de con-
ferencias para el Club de Bolsa impulsado desde el Campus CEU 
Alfara del Patriarca. 
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Faptech “Legal Operations:  motor de cambio, innova-
ción y competitividad empresarial”

Valencia, 22 mayo 2024

Bajo el título “Legal Operations:  motor de cambio, innovación y compe-
titividad empresarial” ha tenido lugar el Foro de Asesoramiento Patri-
monial y Tecnológico (FAPTECH) en su edición de mayo 2024 a cargo 
de Lucía Carrau, Head of Legal Innovation en RSM. Este Foro, que ya 
cumple nueve años, fue promovido por el Consejo General de Socios de 
la Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros (FEBF) en 2015.

En la apertura, Leonor Vargas, Directora Financiera de la FEBF ha desta-
cado la importancia de implementar la tecnología en un sector tan tra-
dicional como es el jurídico. “La innovación ya está presente en el sec-
tor jurídico, pero aún queda mucho camino por recorrer”. “Implementar 
medidas de gestión empresarial en despachos jurídicos optimiza los 
procesos y mejora la eficiencia en todas las áreas”.

A continuación, Irene Blasco, Head of Marketing & Communications en 
RSM subrayó que la tecnología está afectando a todos los modelos de 
negocio. “En RSM hemos convertido la innovación en uno de nuestros 
pilares estratégicos, tanto a nivel interno como externo. Tenemos que 
ser capaces de estar a la vanguarcia en los servicios que prestamos a 
nuestros clientes y también ayudarles a ellos a innovar con confianza”.

Lucia Carrau, Head of Legal Innovation RSM ha destacado en su in-
tervención que “estamos viviendo un momento de muchos cambios 
impulsados por los avances tecnológicos y muchas empresas tienen 
urgencia en implementarlas. El Legal Operation se va a convertir en un 
partner más del negocio. Las empresas van a tomar decisiones más in-
formadas, anticipadas con mayor control, transparencia y minimización 
de riesgos”. 

La ponente ha subrayado que las Legal Ops es una disciplina que surge 
para dar respuesta a las necesidades e implica la gestión de un depar-
tamento jurídico de manera empresarial enfocándose en una variedad 
de funciones críticas que permiten que el equipo legal se concentre en 
el asesoramiento legal, dejando de lado las tareas administrativas o de 
menor valor añadido. “Es importante alinear personas, procesos y tec-
nología”, ha asegurado.

La forma es la que ayudan en ese proceso es introduciendo un equipo 
que ayude a definir los procesos actuales, detectando ineficiencias y 
diseñando conjuntamente nuevos procesos de operativa interna del de-
partamento legal. “Las áreas de actuación generan mucho valor tanto 
para el departamento jurídico como para la compañía, arroja una visión 
360, cambia la forma de trabajar y la percepción jurídica”.

Como conclusión, la ponente ha destacado la necesidad de tener en 
cuenta a la hora de arrancar un proyecto así las fases de definición y 
las de planificación. “Cada proceso lleva su tiempo y por ello que hay 
que planificarlo y estructurarlo”.

Los diferentes Foros de Encuentro de la Fundación de Estudios Bur-
sátiles y Financieros (FEBF) comparten ideas e iniciativas de mejora 
entre profesionales y directivos de referencia, otorgando visibilidad a 
expertos y formación de interés para inversores y empresas familia-
res de la plaza financiera valenciana.

Dentro de sus actividades destaca su participación en el Observato-
rio Fiscal de la Comunidad Valenciana, o la realización de proyectos 
y estudios de investigación sobre iniciativa emprendedora, finanzas 
sostenibles o fiscalidad empresarial.
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La FEBF ha organizado un Seminario de Asesoramien-
to y Valoración de Startups en el Work Café de Banco 
Santander en Valencia

La FEBF ha celebrado un Seminario de Asesoramiento y Valoración de 
Startups en el Work Café de Banco Santander en Valencia. 

24 de mayo de 2024

En la apertura institucional José Miguel Lorente, Director de Institucio-
nes de la  Territorial Valencia Murcia en Banco Santander destacó “el 
compromiso que el banco tiene con las Startups”. 

A continuación, Isabel Giménez, Directora General de la FEBF agradeció 
al banco la oportunidad de celebrar esta jornada en el Work Café ponien-
do el foco en las Startups.

Jesús Ferrer, Director del Work Café de Banco Santander en Valencia ha-
bló de los principales atributos de las Startups y de los factores, etapas, 
fuentes de financiación y principales métricas para la valoración de una 
Startup. “La valoración no es una ciencia exacta. Es fundamental tener 
sensatez y sentido común”, aseguró. 

Acto seguido Rosa Sánchez, Responsable de Santander Startups en la 
Territorial Valencia Murcia, desgranó cómo trabaja la entidad bancaria 
a la hora de invertir y financiar a las Startups en función de la fase en la 
que se encuentren.

Para finalizar, contamos con el caso de éxito de Internxt, startup tecno-
lógica valenciana con un sistema de almacenamiento en la nube que 
encripta datos privados, valorada en cerca de 40 millones de euros en la 
que participan Telefónica y Angels Capital.

Fran Villalba, CEO y Fundador de Internxt contó desde su experiencia 
los pros y contras de abrir un negocio, y las diferentes etapas por las 
que ha pasado a lo largo del desarrollo de la Startup “la realidad es que 
cuanto más grande es tu empresa, más grandes son tus problemas, y 
los emprendedores que llegan lejos en la vida tienen generalmente una 
alta capacidad de resolver problemas”. 

Los diferentes Foros de Encuentro de la Fundación de Estudios Bursá-
tiles y Financieros (FEBF) comparten ideas e iniciativas de mejora entre 
profesionales y directivos de referencia, otorgando visibilidad a expertos 
y formación de interés para inversores y empresas familiares de la plaza 
financiera valenciana.

Dentro de sus actividades destaca la realizacion de proyectos y estu-
dios de investigacion sobre iniciativa emprededora, finanzas sosteni-
bles o fiscalidad empresarial. En el ámbito del observatorio destaca 
la publicación del libro “Valoración de Empresas y otros activos”  que 
incluye un capítulo de Valoración de Startups, editado por la FEBF con 
Thompson Reuters en 2023.
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